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- CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSDELNORTE S.A. - 

A FAVOR DE: ... 

PABLO ARMANDO CASTILLO ROMO Y OTROS :: 

-- CUANTÍA U.S.A..806,00: . .. 

-Di3C.C. : 

- ESCRITURA (No.- 1130 ) 

E.G. 

A 
PABLO ARMANDO CASTILLO ROMO, _cosgdo: MIGUEL 

Z 
: -CUASQUER QUEREMBAS, casado“ NELSON. FABIAN 

CHAPI CÉVALLOS, casado,” JOSÉ LUIS- CHAPI” CEVALLOS, 

  

  

  

“casádo, WILSON GUSTAVO CHAPI _CUASAPAZ casado, "LUIS 
6 

FERNANDO GUERRA GUEVARA, casado, PEDRO POLIVIO: LUNA 

cn e SU ¡e ENRÍQUE LUNA MARTÍNEZ, 

casado, MERY GUADALUPE NAZATE LUNA, casadá;, CARLOS 
AA 

ANIBÁL RUÍZ, cagado gado LÚÍs FE FELIPE YAMPUEZAN SETIAL soltero 

  

LUIS ALBERTO CHAMORRO ROMO, casado, y ÍC OHNY. DANIEL 

UERTES, soltero, cada uno por.sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Huaca, Cantón San 

  

A, A 

oras : 

WD
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

Pedro de Huaca, Provincia del Carchi, hábiles e idóneos con las 

cédulas de ciudadanía que se adjunta a la matriz, legalmente 

capaces para contratar y obligarse de conformidad con la Ley, a 

quienes de conocerles doy fe y me solicitan que elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta cuyo tenor literal es como 

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el. registro de escrituras a su cargo, 

sírvase insertar una de la cual conste el contrato de constitución de 

una Sociedad Anónima que se. otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas. PRIMERA: - COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento del presente contrato por de propios y personales 

basto ARMANDO CASTILLO ROMO, 

SÉ LUIS CHAPI 

CEVALEOS, casad ILSON GUSTAVO CHAPI. CUASAPAZ, 

Nelrs rermanno GUERRA..GUEVARA, conc oro 

Clcsunoo ENRÍQUE LUNA 

OO señores 

Al GUEL .ÁNGEL CUASQUER e casado, 

ANELSON FABIAN CHAPI CEVALLOS, casado! 

casado, 

POLIVIO LUNA MARTÍNEZ, divorcia 

MARTÍNEZ, casadh MERY A ros LUNA, casada, 
, a 

ARLOS ANÍBAt» RUÍZ, casadó, LUIS FELIPE YAMPUEZAN 

  

IS ALBERTO CHAMORRO ROMO, casado, y 19 , S 

ok Sr DANIEL. "VACA FUERTES, soltero. SEGUNDA: 

21 

e 
e 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CONSTITUCIÓN: -Los comparecientes “libre y voluntariamente 

manifiestan la voluntad de constituir, como en efecto constituyen una 

«Sociedad Anónima, la cual se denominará “TRANSDELNORTE S.A”. 

TERCERA: ESTATUTO: La Sociedad “TRANSDELNORTE S.A.” que 

-se constituye, se regirá por el siguiente estatuto: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA TRANSDELNORTE SOCIEDAD ANÓNIMA. CAPITULO 

PRIMERO: CONSTITUCIÓN, NATURALEZA, . DENOMINACIÓN, 

DOMICILIO, DURACIÓN,” OBJETO. . ARTÍCULO PRIMERO:
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Ley de Compañías y otras normas legales ecuatorianas que le sean  . 

“aplicables. ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO: La:compañía tendrá 

:como domicilio la ciudad de Huaca, cantón San_ Pedro de: Huaca, / , 
  

Provincia del Carchi, conforme consta «en la División Político :-/” 

  

Administrativa Territorial del Ecuador, pero podrá abrir las sucursales 

A o . . 
y agencias en el país: y en el exterior que. sean necesarias para el    

  

   

  

   
   
   

     

cumplimiento de sus fines, previa decisión de la Junta General. de 

Accionistas. ARTÍCULO: TERCERO: DURACIÓN:. La: compañía —, 

tendrá una [duración .de: cincuenta “años contados a partir de la Y, 
a 

del presente contrato en el Registro de:la Propiedad: y/o 

  

  

inscripción - 

Mercantil del Cantón San Pedro de Huaca, que el domicilio principal  - A 

de la fompañía según sus estatutos.- La Compañía, por decisión. de 

eneral de Accionistas podrá prorrogar este: plazo o 

anticipadamente. ARTÍCULO CUARTO: OBJETO 

A : |El objeto de la Compañía se dedicará exclusivamente al 

      

Liviana a. nivel Local, sujetándose a / DO 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 

  

rte comercial del Carc    

Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir 

con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de y. / 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado A/V, 

su objeto social. CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL yA : 

ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO: El capital autorizado y 
ES ú 

de la compañía es de MIL SEISCIENTOS DOCE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRCA. El capital autorizado podrá, /



  

        

    

ser aumentado con sujeción a la ley previa resolución de la Junta 

General.. ARTÍCULO SEXTO: CAPITAL . SUSCRITO: :Elcapital . 

, “suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS SEIS DOLARES, 

dividido en OCHOCIENTAS SEIS acciones ordinarias y nominativas. 

N
 o
 
m
u
 

di 
V - de un dólar cada unaZhl capital suscrito podrá ser aumentado hasta 
e 

LS
 

  

  

  

  

    
    

  

6 el límite del capital autorizado en la forma prevista por.la Ley, en las 

7 oportunidades y. por la cuantía que señale la Junta General. de 

8 “Accionistas. ARTÍCULO SÉPTIMO: CAPITAL PAGADO: El capital 

9 pagado de-la compañía que se constituye es de OCHOCIENTOS _ 

10 .SEIS DÓLARES AMERICANOS, pagado en la forma indicada en la 

11 cláusula cuarta de este contrato.. Los- aumentos -del capital suscrito /, 

12 serán pagados en las. oportunidades, proporciones y condiciones que / 

13 establezca la Junta General al acordar el: respectivo «aumento, pero 

14 -«siempre.con sujeción a la Ley, los presentes Estatutos y cualquier 

15 reglamentación que sobre el particular expida la: Junta General de 

16 Accionistas. ARTÍCULO OCTAVO: REFERENCIAS LEGALES: En 

17 “todo lo. relativo. a aumentos, disminuciones de. capital, preferencia 

18 para la suscripción de acciones, capitalización de- reservas . y 

19  :utilidades y demás asuntos que digan relación con ef capital social, se 

20 estará a lo dispuesto por la Ley y los presentes Estatutos en cuanto 

21 sea pertinente. ARTÍCULO NOVENO: TÍTULOS Y CERTIFICADOS 

22 | DE ACCIONES: Los títulos y los certificados de las acciones estarán 

23 escritos en idioma. castellano y contendrán las declaraciones 

24  puntualizadas en la Ley. Deberán extenderse en talonarios 

25  correlativamente numerados. Un mismo título puede contener una o 

26 varias acciones. En caso de pérdida o destrucción' de los títulos, se 

27 estará a lo. previsto en la Ley de Compañias /ARTÍCULO DÉCIMO: 

28 .LIBRO.DE ACCIONES Y ACCIONISTAS: La Compañía llevará un
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libro de acciones y accionistas en el que se inscribirán' á HS Y    
certificados mominativos, así como las sucesivas trans encia; e 

constitución de derechos reales sobre las demás modifi caneogueI / 

ocurran respecto al derecho de las acciones ARTÍCULO DViamaz'” 

PRIMERO: PROPIEDAD .Y: TRASPASO DE . ACCIONES: : Se 

considera como: dueño de las acciones a quien. aparezca inscrito 

como tal en el libro de Acciones y Accionistas. La transferencia de las 

acciones deberá inscribirse «en el libro. de: Acciones y Accionistas. Y) 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: DERECHOS QUE CONFIERE LA 

ACCIÓN: La acción confiere a su titular la calidad de accionista y. los 

derechos fundamentales que se,señalan' en: la ley y los. que:se >, 

    
       

determiner/ en estos estatutos. Éada acción liberada, da derecho a un 

voto en las Juntas Generales y las que no estuvieren totalmente 

asj. lo tendrán en proporción a su valor pagado. Así mismo, la / 
é 

  

acci orga el derecho preferente en la adquisición de las acciones. * 

El deretho a negociar las acciones libremente, no admite limitación Y | Y | 

alg ARTÍCULO DECIMO TERCERO: . RESPONSABILIDAD:: La 

res bilidad del accionista esta limitada al monto de sus acciones. 

CA LO TERCERO.JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: COMPETENCIA Y DECISIÓN: La 

Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la Compañía y 

la integran los accionistas debidamente convocados y reunidos. 

ARTÍCULO: DÉCIMO. QUINTO: (OBLIGATORIEDAD DE...LOS 

ACUERDOS: Las Resoluciones de la Junta General son obligatorias 

para. todos: los “accionistas incluyendo :'a los que no estuvieron 

presentes cuando. se tomé la resolución y a los disidentes, salvo el 

derecho que confiere la ley para impugnar los acuerdos sociales. / 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: CLASES - DE -: JUNTAS.-



        

  

pr
o CONVOCATORIAS: . Las Juntas . Generales son. Ordinarias y 

_-í[íá¡>*]7T*mTXám mm, 

  

  

   

2 Extraordinarias. y deberán. ser convocadas por.el : Presidente : de la 

3 Compañía o por el Gerente General, o por quienes hagan sus veces. 

4 ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: LUGAR DE REUNIÓN: La Junta se — 

5 reunirá. en el domicilio principal de la Compañía. Cuando se trata de 

6 las llamadas Juntas Universales podrán reunirse los Accionistas en 

7 cualquier. tiempo. y lugar dentro del: territorio nacional,. bajo. . las 

8 previsiones de .Ley. ¿ARTÍCULO "DÉCIMO. OCTAVO: : JUNTA 

9  ORDINARIA.- PLAZO PARA LA REUNIÓN Y OBJETO: La Junta 

10 General Ordinaria.se reunirá una vez al año dentro de los tres meses 

11 posteriores a la finalización del- correspondiente ejercicio económico y 

12 anual de la compañía, para conocer las cuentas, el balance, estado 

13 de resultados -e informes que presenten los administradores .y 

14 comisarios acerca de los negocios sociales y dictar las resoluciones 

15 correspondientes; asi.como el de resolver acerca de la distribución de / 

16 los beneficios sociales; y, cualquier otro asunto puntualizado en el 

17 orden del día de «acuerdo 'a la: convocatoria. La Junta General 

18 Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión y remoción de. los 

19 administradores y: miembros: de los organismos de .admiñistración, 

20 aún cuando -el asunto no. figure en el orden del. día. ARTÍCULO 

21 DÉCIMO NOVENO: JUNTA EXTRAORDINARIA, REUNIÓN Y 

OBJETO: La Junta General Extraordinaria se reunirá en cualquier nn
 

th 

23  tiempo,: cuando fuere convocada y para tratar exclusivamente los 

24 asuntos puntualizados es las respectivas comocatatas ÁRTICULO 

25  VIGÉSIMO: FORMA Y CONTENIDO DE LA-CONVOCATORIA: Las 

26 y Juntas Generales tanto . ordinarias como:: extraordinarias, serán 

27 S convocadas por la prensa, en un periódico de amplia circulación del 

2 domicilio de la compañía, de preferencia en su sección económica, Y .



OD
 

Y
 

JJ
 

QA 
I
r
 

4
 

6.
9.
 

N
o
 

cm
 

o 

UU
 

NN
 

mm
 

SO 

14 Sparticular q 

15 3 cónvoca ri 

0000304 
IA 

   
LS AROS y» 

mediando por lo menos ocho días de anticipación al señalagópar da HN 

reunión y por comunicación escrita a cada uno de los accidiitas. y 8, 

este lapso.no se contarán ni el día de la convocatoria nh clantentaoe ACA / 

reunión. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: QUÓRUM. PRIMERA 0 

CONVOCATORIA: La Junta General Ordinaria para deliberar e 
Aa e 

ordinariamente en primera convocatoria requiere de la asistencia a la e 

reunión de por lo menos de 2 lam mitad. más. uno del capital Pagado. 

ARTÍCULO VIGÉSHÍ O SEGUNDO: QUÓRUM SEGUNDA - 

CONVOCATORIA:      

    

    

   

¡ la Junta general no pudiere reunirse en primera | 

convocatoria, se convocará a la segunda en la misma forma que la 

primera, _haciend constar además que la Junta sea ordinaria O lr 
o A —Á 

extraordinaria habrá de tener lugar con el número de accionistas que 

asistan, salvo que li la Ley o los Estatutos exijan un quórum mayor, 

se expresará en la convocatoria. En segunda 

no podrá modificarse el objeto (de la primera 

  

de 

16 = cúnvoca no podrá demorarse más de treinta días de la fecha 

17 fijada pa primera reunión “ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: 

185 GUÓRU SPECIAL: Sin embargo para que la Junta General 

19 pueda agordar válidamente el aumento o disminución del capital, la 

20 transformación, la fusión, la disolución anticipada de la Compañía, así 

21 como la reactivación de la misma cuando se halla en proceso de 

22 liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación a 

23 tos estatutos, se requerirá la mitad del capital pagado. En segunda 

24 convocatoria ía bastará la representación de la tercera f parte del capital Y 

25 pagado. Si en segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, 

26 se hará una tercera convocatoria, la que no deberá demorar más de y 

27 sesenta días, € contadas desde la fecha fijada para primera reunión, , sin 

28 que pueda modificarse el objeto de la misma. La Junta así convocada . / 

L



  
11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

se reunirá con el número de accionistas presentes particular que se | 

expresará en la tercera convocatoria”. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO: QUÓRUM DECISORIO: Salvo las excepciones legales, las 

decisiones de la Junta General serán tomadas con el voto favorable 

de la mitad más uno del capital pagado concurrente a la reunión y con . 

  

A A 

derecho a voto. Las reformas estatutarias se tomarán con el voto. 
A E 

favorable de la mayoría absoluta del capital pagado.concurrente y con 

derecho a vato. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

  

A 

la mayoría numérica, ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: ASISTENCIA 

DE LA JUNTA GENERAL Y REPRESENTACIÓN: A la Junta General 

  

podrán asistir los titulares de las acciones que constaren inscritos 

como tales, en el libro de acciones y accionistas. Los accionistas 

personas Jurídicas, lo harán por medio de sus representantes o 

apoderados debidamente autorizados. Los accionistas podrán 

hacerse representar en la Junta por otro accionista mediante carta 

dirigida al Gerente General o mediante poder general o especial 

incorporado a instrumento público. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: La Junta General 

estará presidida por el Presidente de la Compañía; en caso de falta o 

de impedimento del presidente le reemplazará la persona que los 

accionistas designen. Actuará de secretario el Gerente General de la 

Compañía y por falta o impedimento de éste, la persona que designe 

la Junta en su respectiva reunión. En todo caso, aún asistiendo el 

Gerente General de la Compañía a la reunión, la Junta General podrá 

7 

designar otro Secretario, sin necesidad de motivar la resolución, 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: ACTAS DE LA JUNTA.- LIBRO 

DE ACTAS, NOTIFICACIONES DE LAS ACTAS A LOS 

AUSENTES: Las actas que contengan las deliberaciones y acuerdos : 

ADD -
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de las Juntas Generales “se llevarán: a máquinajzen 

(d
e 0030309 

  

debidamente  foliadas, -.conforme «a las . normas Y legalés Y 
SAN PEDRO DEHUACA A) 

reglamentarias pertinentes. Las actas deberán estar a el a 
O TA pro 

Presidente y Secretario para su validez, excepto en el caso de Juntas 

Universales, cuyas actas deberán ser firmadas por todos los 

concurrentes. La Compañía llevará un libro de Actas de Juntas. .Los 

“accionistas incluyendo los: ausentes podrán solicitar por. escrito, 

-copias de las actas de las respectivas reuniones, en cualquier 

-momento, después de la fecha de reunión: ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OCTAVO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: 

-Son debefes: y atribuciones de: la Junta "General, a más de las '. y 

        

    

atribuciones consignadas por la L ES siguientes: . a) Nombrar y 

  

-. remover al Gerente General y/al Presidente de - la compañía,: al 

uditog y a los Comisarios; b) Vigilar la correcta marcha de los 

gocjos sociales, c) Reformar los estatutos y codificarlos; d) Decidir 

la ampliación del plazo de duración de la compañía, la 

compañía; e) Resolver sobre la amortización de las acciones; f) 

Fijarlcuotas de amortización y reservas; g)/Conocer semestralmente 

las cuentas, balances e informes de los administradores y comisarios - 

:'acerca de la gestión social y resolver lo conveniente; h) Resolver 

sobre la distribución de utilidades; i) Fijar las retribuciones del 

- Gerente General y Presidente de la Compañía; j) Autorizar la venta y 

¡"gravámenes de bienes raíces dela compañía, « siempre: que no 

-. comprometa más allá del ochenta por ciento de. su. patrimonio/Je 

-. Aprobar-el monto máximo por. el: cual el Gerente General puede 

«realizar negocios y obligar a.la Compañía, monto que podrá ser 

revisado por la Junta: General de. Accionistas en cualquier. tiempo.



  

NV
 

0%
 

3
 

Q
Q
 

(h
n 

hh
 

yu
 

N
N
.
 

—- 
ty
 

15
5)
 

N
 

Mm 
N
 

Nn 
N
 

mn 
N
 

po
. 

pue
 

to
rd
o 

o
 

pu
 

tr
 

p
m
 

pr
. 

pr
e 

jr
 

0
0
 

o] 
m
 

un
 

AS
 

uy
 

h
o
 

pm 
o
 

NO
 

oo
 

==
] 

N
 

u
 

HS 
uy
 

hn 
—
 

o
 

  

Dicho monto constará obligatoriamente dentro del nombramiento del 

Gerente General; 1) Aprobar y autorizar al Gerente General la 

- suscripción de otro.acto o contrato que exceda del monto fijado por el 

Junta General de Accionistas; m) Aprobar el presupuesto. anual de la 

compañía a propuesta por el Gerente General; n) Dictar y reformar 

los reglamentos que considere necesarios para la buena marcha de 

la compañía; 0) Acordar el establecimiento de sucursales dentro y 

fuera de la República; y, p) Todos los demás señalados en la Ley y .: 

en estos “estatutos. CAPÍTULO CUARTO.- ADMINISTRACIÓN, 

REPRESENTACIÓN LEGAL, PRESIDENTE, GERENTE GENERAL 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO NOVENO: ADMINISTRACIÓN: . La 

administración de: la Compañía corresponde al: Presidente y al 

Gerente General, dentro de las atribuciones y deberes que para cada 

uno de ellos señala la Ley y los Estatutos. ARTÍCULO TRIGÉSIMO: 

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal, extrajudicial. y 

de todos los asuntos relacionados al giro del negocio, la ejercerá el 

Gerente General de la Compañía, de acuerdo a los estatutos y a las 

leyes. sobre la materia. ARTÍCULO. TRIGÉSIMO. PRIMERO: 

PRESIDENTE, DEBERES Y ATRIBUCIONES: El Presidente será 

nombrado por la. Junta de Accionistas por un periodo de dos años, 

.pudiendo ser indefinidamente reelegido. Le corresponde: a) Presidir 

la Junta General y convocar a reuniones de dicho organismo; b) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente: General los títulos y 

- certificados de acciones; c) Firmar las actas de la Junta General; d) 

"Reemplazar al Gerente General en.caso de falta. o impedimento de 

: éste, con lás mismas atribuciones y deberes señalados para. el 

- Gerente General, incluyendo la total Representación. Legal. de la 

Compañía; y, e) Todos los demás señalados por la Ley. y -estos
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estatutos. ARTÍCULO  TRIGÉSIMO SEGUNDO: ¡GEREN| 

  

GENERAL, DURACIÓN, REELECCIÓN, REQUISITOS: ki O aremtmEIunc / 

General de la Compañía será nombrado Lo la Junta Gonlabja 
LI 

Accionistas, durará en sus funciones dos años; y podrá ser reelegido 

indefinidamente. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERC O: GERENTE 

GENERAL, DEBERES Y ATRIBUCIONES: Son deberes y 

atribuciones del Gefente General: a) Dirigir y administrar los negocios 

    

    

sociales; b) Celebrar ar y ejecutar a a nombre de la compañía los actos y 

contratos que óbliguen a la compañía hasta por el monto autorizado 

por la Junta/General de Accionistas como de libre negociación; c) 

Controlar y (cuidar los bienes y fondos de la Compañía: d) Suscribir y 

firmar a [nombre de la Compañía las escrituras públicas e 
e— 

sms tos privados en los que consten actos y contratos que- 

inafia una memoria razonada sobre la situación de la Compañía 

   

  

acompañada de los balances, inventarios, cuentas de pérdidas. y 

documentos que también deberán tener el informe de los comisarios; 

g) Presentar a la Junta General los informes que este organismo lo 

solicitare sobre la marcha de los negocios sociales, así como el 

Proyecto del Presupuesto anual; h) Cuidar, dirigir y mantener bajo su 

responsabilidad los libros de acciones y accionistas y los libros de . 

actas; 1) Inscribir los traspasos de acciones en el libro respectivo; j) 

inscribir su nombramiento en el Registro Mercantil; k) Nombrar 

Procurador Judicial para los juicios en que intervenga la Compañía; 1) 

ganancias y más, relativas al respectivo ejercicio económico, . 

y 
A 

e
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Nombrar apoderados generales previa resolución de la Junta General 

de Accionistas, pero no podrá ceder o delegar sus atribuciones o 

facultades de administrador; li) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los titulos o certificados de acciones, 4, m) Los demás 

señalados en ta Ley y en los eta pun TRIGÉSIMO 

CUARTO: RESPONSABILIDAD DEL-GERENTE GENERAL: Si.el . 

Gerente General_o quien le subrogue se excediere en sus 

“atribuciones, los actos o contratos celebrados por ellos obligarán a la 

compañia frente a terceros, en los términos previstos en la Ley de: 

Compañías, pero serán responsables personal y pecuniariamente A 

frente a la Compañía por los perjuicios que estos actos o contratos le 

ocasonen/(GAPITULO QUINTO.- FISCALIZACIÓN. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO QUINTO: COMISARIO, NOMBRAMIENTOS, . 

DURACIÓN, REELECCIÓN, OBLIGACIONES: La Junta General 

designará cada año a un comisario y un suplente, accionistas o no, . 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente, para que inspeccionen y 

vigilen las operaciones sociales con todas las atribuciones y Y : Y : 

obligaciones señaladas en la Ley de Compañias. CAPÍTULO -“ 

SEXTO.- BALANCE, PRESENTACIÓN, UTILIDADES, FONDO DE 

RESERVA, EJERCICIO ECONÓMICO. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEXTO: BALANCE, PRESENTACIÓN: El Balance reflejará fielmente: 

la situación económica y financiera de la Compañía, deberá ser 

presentado por los administradores junto con los documentos que 

señala la Ley, dentro de los treinta días siguientes a aquel en que se 

cerró el ejercicio económico semestral. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO: UTILIDADES, FONDOS DE RESERVA DISTRIBUCIÓN: 

DE UTILIDADES: De las utilidades líquidas se destinará un 

porcentaje no menor del diez por ciento (10%) para formar el fondo 

A nn
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acciones se pagarán únicamente de beneficios realmente Ras 

percibidos o de reservas expresas efectivas de libre disposición. 

CAPÍTULO SÉPTIMO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO OCTAVO: CAUSAS DE DISOLUCIÓN: Son causales 

de disolución: a) Por resolución de la Junta General convocada 

expresamente para el efecto; b) Por el vencimiento del plazo de 

duración 6 de la última prórroga solemnizada legalmente; c) Cuando 

el capitál social disminuyere en la mitad o más, la. compañía se 

pondrá necesariamente en liquidación, si los accionistas no proceden 

a rei pegarlo o a limitar el fondo social al capital existente, siempre 

  

   
   
   

obio al permitido por la Ley; d) Por todas las demás causas 

5: ipladas en la Ley. ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO: 

RECHOS DE LOS ACCIONISTAS: A más de los consignados de 

Ho general en la Ley de Compañías, corresponde a los 

acdionistas: a) Percibir las utilidades a prorrata de la acción pagada y 

participar con voz y voto en las deliberaciones y resoluciones. 

de la Junta General; b) Pagar las acciones de Capital suscritas 

Vd 

Y 

y no pagadas, en los términos y condiciones que previamente .- 

a la suscripción de acciones, acuerde la Junta General; y 

c) Asumir las responsabilidades y cumplir las decisiones 

emanadas de la Junta General, en la forma y de acuerdo a to. 

previsto en la Ley de Compañías. «ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO: 

NORMAS SUPLETORIAS: En todo lo que no se halle previsto por 

los presentes estatutos, la compañía estará a lo dispuesto en la Ley y 

LC 
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de Compañías. CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL: El capital social es suscrito y pagado por los socios de 

conformidad con el siguiente detalle: MS 

Z 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO 
NOMBRE DEL ACCIONISTA , Y, CON ES o IDO . 

0 CASTILLO ROMO PABLO ARMANDO / -— 62,00 62,00 62,00 

X | cuASQUER QUEREMBAS MIGUEL ANGEL/ 62,00 62,00 62,00 

X [CHAPI CEVALLOS NELSON FABIAN / 62,00 62,00 62,00 

DD) CHAPI CEVALLOS JOSE LUIS ( 62,00 62,00 | 62,00 

NM] CHAPI CUASAPAZ WILSON GUSTAVO  /| r 62,00 | 62,00 62,00 

| GUERRA GUEVARA LUIS FERNANDO / 62,00 62,00 62,00 

Y LUNA MARTINEZ PEDRO POLIVIO.  / | 62,00 62,00 | 62,00 

y |LUNA MARTINEZ SEGUNDO ENRIQUE / 62,00 62,00 62,00 - 

NAZATE LUNA MERY GUADALUPE 62,00 62,00 62,00 

Y RUIZ CARLOS ANIBAL /| 6200 62,00 62,00 

IYAMPUEZAN GETIAL LUIS FELIPE / | 62,00 62,00 |: 62,00: * 

CHAMORRO ROMO LUIS ALBERTO / | 62,00 62,.00- | -62,00 

VACA FUERTES JOHNY DANIEL A 62,00 62,00 62,00 

TOTAL 806,00 | 806,00 | 806,00             
El aporte que los accionistas realizan, lo hacen en numerario. 

QUINTA: AUTORIZACIÓN: Los accionistas autorizamos al Doctor, 

Walter Salazar Salazar, para que realice todas las gestiones judiciales 

y extrajudiciales, así como todos los actos necesarios para obtener la .- 

plena y legal constitución de esta compañía y su correspondiente 

inscripción en el Registro de la Propiedad. Usted señor Notario, se 

servirá agregar r las demás cláusulas de rigor para la plena validez de 

la presente escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Que junto con ”/ 
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escritura pública con todo el valor legal, y que, los compitecie > | 
> 

. p' 0 DEHUACA 
aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está ifMáda / 

7 MVorar> 
por el Doctor Walter Roberto Salazar Salazar, Cñ matricdta= 

profesional número diez y siete guión dos mil tres guión doscientos 

ochenta y cinco, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, 

para la celebración de la presente escritura se observaron “los     
     
preceptos y/requisitos previstos en la ley notarial; y, leida que les fue 

e 

en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de nm 

notaría, ¡de todo cuanto doy fe 

CUASQUER QUEREMBAS 

OADQ1ÓNIYDO 

Xi 
NELSON FABIAN CHAPI CEVALLOS 

C.C.ouotiubzF-1 

Ts o 

. 
JOSE LUIS CHAPI CEVALLOS 

Clo4uororIr4-2
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ILSON GUSTAVO CHAPI CUASAPAZ 

c.c. ovomob Sé-4 

LUIS FERNANDO GUERRA GUEVARA 

C.C. OMm0o AA YGUA- 6. 

a MITO Ñ 

PEDRO POLIVIO LUNA mame 

C.C.0400335$ YO-3 

    

SEGUNDO ENRÍQUE LUNA MARTÍNEZ 

CC.OMO0OY3Z3SoO0Af-3 

  

e 

MERY GUADALUPE NAZATE LUNA 

cc. 010410 204-3 

a / 
CARLOS ANÍBAL RUÍZ 

c.c.040071123-0 

LUIS FELIPE YAMPUEZAN GETIAL 

CC. OVOITECÍNZ 
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PUÍTIFIADO DA VOTACIÓN 
LTA POPULAR 07/05/2011 

    

formidad con la facultad prevista en elArt 

1 del decreto No. 2386 publicada en el Registro Oficial 564, 

del 12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Ley 

Notarial Doy Fe que la presente copia es igual a su oÁ0 inal 

que se me exhibló 

San Pedro de Huaca,a 2 

RAZÓN: De con



      

  

  
RAZÓN: De confermidad can ta taguliad prevrata en el Art. 

4 del decreto Na 3336 publicada en sl Rogistro Oficial 564, 

del 12 de Abril de 1978 guetamplió el Art. 18 de la Loy 

Notarial Doy Fo que la prosante copia es iguala gu gfiginal | 

que se me exhibió 
p 

San Pedro de Huaca. a 
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INSTRUCCIÓN   

     

  

  

ac sExo 
ESTADO CIVIL. 

PEREZ 

   

  

TT sica 

CHAPI) 

CEVALLOS CÁ 

aos 
2021-11-25 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL P 

APELLIDOS Y NEÑRES 

LUGAR Y FECHA DE EXP 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

PROSESIÓN 
SORIA 

uns 

5/2011 

- REPÚBLICADEL ECUADOR * cnt CONSEJO pac ELECTOR Edi ICADO 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR OOO 
-.. 171-8002 0401146279 
NÚMERO CÉDULA 

CHAPI CEVALLOS NELSON FABIAN 

  

RAZÓN: De conformidad ¿gn la facuitad prevista 

4 del decreto No. 2386 publicada en el Registro O 

del 12 de Abril de 1978 que amp 

Notarial Doy Fe que la presente copia es 1 

que se me exhibió 7 3 

San Pedro de Huaca 

   
   

   

enelArt. 

ficial 564, 

lió el Art. 18 de la Ley 

ginal 
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    RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el Art 

1 del decreto No. 2386 publicacia en el Registro Oficial 564, 

del 12 de Abril de 1978 que amplió el Art. 18 de' la Ley 

Notarlal Doy Fe que la presente copia es igual a syoyginal 

que se me exhibló 

San Pedro de Huaca, 3 
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RAZÓN: De conformi
dad conla tacultad prevista en elArt 

4 del decreto 
No. 2386 publica

da en el Registro 
Oficial 564, 

del 12 de Abri de 41978 que amplió el Art. 18 de la Ley 

Notarial Doy Fe que la presente 
copia es ¡iguala su original 

quese me ex 
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San Pedro 
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RAZÓN: De conformidad can ta facuitad prevista en elArt 

4 del decreto No. 2386 publicada en ei Registro Oficial 564, 

cr 
del 12 de Abril de 1978 que amplió el Art. 18 de la Ley 

Notarial Doy Fe que ta presente copia es iguala su original 

que se me exhibió 
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San Pedro de Huaca. a 
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RAZÓN: De eonformidad con la facuitad prevista en el Art. 

, 

1 del decreto No. 2386 publicada en ei Registro Oficial 564, 
- 

del 12 de Abril de 1978 que amplió el Ant 18 de la Ley 
- 

Notarial Doy Fe que la prese nte copia es iguala suo gi 

que se me exhibió 

San Pedro de Huaca, 3 para 
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- REPUBLICADEL ECUADOR 

E a REF nun El VOTACIÓN 
Ent Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

NÚMERO CÉDULA = 

LUNA MARTINEZ SEGUNDO ENRIQUE 7 

Zo CARCH TULCAN = 
z 3 PROVINCIA CANTÓN 

ES o GONZALEZ SUAREZ 
e PARROCUNA e AA SZALEZ SUAREZ 

mam — El A 
S dá . PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

S 2 S o 

E 
” LS Ar 
Q . la tacultad prevista en el 

E, RAZÓN: De conformidad con > Registro Oficial 564, 

del décreto No. 2386 publicada SHE Ag de ta Ley 
Abril de 1978 que amp | 

de al Doy Fe quela presente copia es iguala sy origina 

quese me exhibió 
aan Pedra de Huaca  
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REFERÉNDUM VO
 ACIONAL ELECTORAL 

NÚMERO 
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HAZATE LUNA MERY GUADALUP
E 

CARTN 
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PROVOICIA 

TULCAN 

PARROQUIA 

  

RAZON: De conformidad 
con la facultad prevista en elArt 

4 del decretó No. 2386 publicada en ei Registro Oficial 564, 

del 12 de Abril de 1978 que amplió el Art. 48 de la Ley 

j su original 
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3% CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

] ocn ca CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

"REFERÉNDUM Y CONSULTA/POPULAR 07/05/2011 
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RAZÓN: De conformidad con la facuitat prevista en el Art 

4 del decreto No 2386 publicada en el Registro Oficial 564, 

del 12 de Abril de 1978 que amplió el Art. 18 de la Ley 

Notarlal Doy Fe que la presente copia es igual a su original 

que se me exhibló y 

San Pedro de Huaca, a 
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CHAMÓRRO ROMO LUIS ALBERTO    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS S 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES Yo , 

OFICINA:QUITO QTARA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7193142 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSIHORMAC 
SEÑOR: SALAZAR SALAZAR WALTER ROBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/03/2008 10:40:17 

  

   

PRESENTE: ¿ 

A FIN DE ATENDER/SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

- 

      AJÍE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

     

   
   

“BA RES 
UN DER JE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMEI PARIENCIA DISTINTIVA, ENFRE OTROS. . 

¿LOS MISAILOS [REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA ESECUCION DEL PROCEDIMIENTO 

 RESPEGIAVOJANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

ESTA REP 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO. 8C.5G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRIS DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

«PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

Ptega Bores 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

24/09/2012



  
  

(5 BANCO PICHINCHA CA, 
X 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Tulcan, — 26/09/2012 
Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): CASTILLO ROMO PABLO ARMANDO 
Con Cédula de Identidad: 040061436-8 consignó en este Banco la cantidad de: OCHOCIENTOS SEIS CON 00/100 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: CÍA. TRANSDELNORTE 
SOCIEDAD ANONIMA que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Ct, y el monto de aportación de cada uno de los socios:     CASTILLO ROMO PABLO ARMANDO 040061436-8 

CUASQUER MIGUEL ANGEL 107990-0 

E 14627-9 . 

CHAPI JOSE LUIS 07989-2 

WILSON GUSTAVO 040100656-4 

18641-6 

3 

00 | usd 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd 
usd 
usd 
usd 

usd 

usd 
usd 

usd 
usd 

usd 

TOTAL $. 806.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ...1,00,% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

a
p
a
 

MARTINEZ -3 

NAZATE MERY GUADALUPE 10707-3 Lo $. 

RUIZ CARLOS ANIBAL 11 e” 
Y, «, 

ROMO ALBERTO 3 

VACA FUERTES JOHNY DANIEL 170707-0 

  

  

Declaro que tos valores que deposito son tícitos y no serán destinados a actividades legales o licitas. No admíticá que ú en mis   

    P de actividades ¡licitas io a ej quier acción 0 p ión tanto en el ámbito civil como penai para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

  
  

    

      
Este di se emite a pención del i do y tene carál Jusi á ivo por fo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 
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RESOLUCIÓN No. 009-CJ-004-2011-ANT Non SAN PEDRO DEHUACA / 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL 

TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso No. 0000694 de fecha 04 de noviembre de 2010, la Compañía 

que operará bajo la modalidad de transporte comercial de CARGA LIVIANA, cuya 

denominación es “TRANSDELNORTE S.A.”, solicita el informe previo de Constitución 

Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañia de Transporte de Carga Liviana denominada, 
“TRANSDELNORTE S.A.”, con domicilio en el cantón Huaca, provincia de Carchi, en la 

cual consta en la nómina con CATORCE (14) integrantes de esta naciente sociedad, 

detallados a contiñuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

No] NOMBRES DEL SOCIO Y No. CEDULA . 

1 / [PABLO ARMANDO CASTILLO ROMO K 040061436-8 y 
8 y 2/ [LUIS ANTONIO CUARAN MALES => [040087637-1 +. 

3 y MIGUEL ANGEL CUASQUER QUEREMBAS J%  [040137990-0 ,. AL 
2 2 js LUIS ALBERTO CHAMORRO ROMO Y 040044053-3 2 

ES 5 JOSE LUIS CHAPI CEVALLOS R 040107989-2 y, 2. 
Ez 6 NELSON FABIAN CHAPI CEVALLOS K 040114627-9 P 

SS 
5 Á 7". WILSON GUSTAVO CHAPI] CUASAPAZ Y 040100656-4 y 
> «S * 

> 8 LUIS FERNANDO GUERRA GUEVARA Xx 040118641-6  f' 

9 PEDRO POLIVIO LUNA MARTINEZ Y 020053580-3 / " 

10 | SEGUNDO ENRIQUE LUNA MARTINEZ Y 040043807-3 * 

11 [MERY GUADALUPE NAZATELUÑA — 1/ 040110707-3 ) 

12 | CARLOS ANIBAL RUIZ Ko, 040071123-0 |” 

13 [JOHNY DANIEL VACA FUERTES ya 040170707-0/ 

14 [LUIS FELIPE YAMPUEZAN GETIAL Xx 040116677-2 /     
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: - 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 

de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 

acuerdo con el servicio a prestarse” 
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El objeto social de la Compañía deberá decir: 

« Agencia 

La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Liviana a 

nivel Local, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan 

los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la 
Ley, relacionado con su objeto social, 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 
de transporte comercial de Carga Liviana, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán 

en forma previa cumplirlas. 

Que, la ex Comisión Provincial de Tránsito del Carchi, Mediante oficio No. 470-CPTTTSV-C- 
2010, de fecha 22 de diciembre de 2010, emite informe técnico de factibilidad favorable No. 
064-DT-2010-CPTTT-C, de 21 de diciembre de 2010, para el informe previo de la 
constitución jurídica, a la Compañia “TRANSDELNORTE S.A.” 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 3572-DT-ANT-2011, de fecha 05 de 

octubre de 2011, y la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 192-DAJ- 

004-2011-CNTTTSV, de fecha 19 de marzo de 2011, recomienda la emisión del informe 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Liviana 
denominada “TRANSDELNORTE S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que 

dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la ex Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial mediante Resolución No. 126-DIR-2010-CNTTTSV, de fecha 29 de julio de 2010, 
autoriza a la ex Comisión Provincial de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del 

Carchi, para que conforme con lo recomendado en el informe técnico No. DOS-DT-2010- 

CPTTT-C, realice estudios técnicos tendientes a satisfacer la necesidad de transporte en 
diferentes modalidades de transporte terrestre en su jurisdiccción. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, mediante Resolución No. 021- 

DIR-2011-ANT, de fecha 23 de noviembre de 2011, en su Sexta Sesión Ordinaria 

efectuada, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación 

y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de 

Informes previos de Constitución Jurídica.” 

“TRANSDELNORTE S.A.” 

CANA 

Juan León Mera N26-08 y Santa Maria 
Teletonos" (593)(2) 2595 955 + 2525 816 
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[7 
De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de Aey 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. y e RES, 

SAN PEDR 
RESUELVE: : ODE HUAcA 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía de ran ABN, 1. 

Liviana denominada “TRANSDELNORTE S.A.”, con domicilio en el cantón Huaca, 
provincia del Carchi, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
, transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 
y 

  

/ 
3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vyez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
dispoficiones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

y a/las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 

los Organismos competentes, para su 5/| Comunicar la presente resolución a 

ejecución, registro y control, 

a.
 

Te
re
sa
 R

oj
as
 N

ar
va
ez
 

YO
TA
RI
A 

DÉ
 
hu
 

Ca
 

  

9. Mauricio Peña Romero 
DIRECTOR EJECUTIVO.. 

  

LO CERTIFICO: 

    g e GEERAL (E) AR 
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Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Huaca, en la misma fecha 
de su otorgamiento. 

  

ZON: Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañías, en la persona del Señor Doctor Oswaldo Noboa León, Director 
Jurídico de Compañías, mediante resolución número SC.IJ.DJC.Q.12.006272, 
se aprueba la Constitución de la Compañía TRANSDELNORTE S.A. Tome 
nota de la presente, en la matriz correspondiente, Huaca a Diez de Diciembre 
del año dos mil doce. 

   
A =55 

a 
DRA. TERESA ROJÁS y LIA 

NOTARIA PRIMERA DE) 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón San Pedro de Huaca 

C. 08 de Diciembre y González Suárez C 0 0 0 0 Ll 9 

Número de Repertorio: 2012— 576 
e 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAN PEDRO DE HUACA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) síguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Trece de Diciembre de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 
contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 
fojas 31 a 52 con el número de inscripción 7 celebrado entre: 
([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], 

[COMPAÑIA TRANSDELNORTE S.A. en calidad de CONSTITUIDA], [CASTILLO ROMO 

PABLO ARMANDO en calidad de ACCIONISTA], [CUASQUER QUEREMBAS MIGUEL ANGEL 

en calidad de ACCIONISTA], [CHAPI CEVALLOS NELSON FABIAN en calidad de 

ACCIONISTA], [CHAPI CEVALLOS JOSE LUIS en calidad de ACCIONISTA], [CHAPI 

CUASAPAZ WILSON GUSTAVO en calidad de ACCIONISTA], [GUERRA GUEVARA LUIS 

FERNANDO en calidad de ACCIONISTA], [LUNA MARTINEZ PEDRO POLIVIO en 

calidad de ACCIONISTA], [LUNA MARTINEZ SEGUNDO ENRIQUE en calidad de 

ACCIONISTA], [NAZATE LUNA MERY GUADALUPE en calidad de ACCIONISTA], [RUIZ 

CARLOS ANIBAL en calidad de ACCIONISTA], [YAMPUEZAN GETIAL LUIS FELIPE en 

calidad de ACCIONISTA], [CHAMORRO ROMO LUIS ALBERTO en calidad de 

ACCIONISTA], [VACA FUERTES JOHNY DANIEL en calidad de ACCIONISTA]), en 

cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* [R LUCION N?* 
SC,1J.DJC.Q.12.006272] de fecha [Veintinueve de j 

Doce]. 
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OFICIO No. SC.13.DJC.Q.13, 01 1 30 

Quito, 

11 ENE 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSDELNORTE S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentament 

UN 
Dr. Vícter-Cevallo uez 
SECRETARIO NERAL


